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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

3427 Extracto de la Resolución de Alcaldía de 20 de marzo de 2018, por la que se aprueban la
convocatoria y las bases del Premio de literatura infantil Mercadal y Fornells 2018

BDNS (Identif.): 390886

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.bi 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria, el texto completo de la cual puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. beneficiarios:

Todas las personas que lo deseen de forma individual o colectiva, sin limitación de nacionalidad, vecindad o edad. Las obras podrán ser
cuentos o relatos breves dirigidos al público infantil, de tema libre y deberán ser inéditas y no haber optado a ningún otro convocatoria
literaria. Las obras se presentarán en lengua catalana.

Segundo. finalidad:

Fomentar la creación literaria en lengua catalana en ámbito infantil, para un público de entre 7 y 12 años.

Tercero. Bases reguladoras:

Las bases de la convocatoria y la Ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones, aprobada inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento de Mercadal de día 11 de octubre de 2005 y publicada la aprobación definitiva y el texto íntegro en el BOIB núm. 189, de 17
de diciembre de 2005.

Cuarto. importe:

Este certamen está dotado de un premio en metálico de 1.000 euros y la edición de la obra ganadora a cargo del Ayuntamiento de Mercadal.
Sus ilustraciones serán realizadas por los escolares del municipio en el marco de las actividades del día del libro 2018.

El gasto que implica esta convocatoria. será atendida con cargo a la aplicación presupuestaria 40.334.48100 del Presupuesto General de 2018,
con un importe máximo conjunto de 1.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Hasta el día 30 de noviembre de 2018, a las 14 h.

   

Mercadal 26/03/2018

El Alcalde 
Francesc Ametller Pons.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/4

0/
10

04
89

7

http://boib.caib.es

		2018-03-28T14:19:05+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1522239545282
	Aprobación del documento




